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Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta ... 
Madrid. trimestre. • "l5 
Provincias y posesiones. ídem. "l7.50 
América y Portugal, ídem. • ZO 
Otros países, ídem • • • • 40 
N úmero suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pes.,tas. 

De venta en la Terceaa municipal 

Administración y suscripeÍón 

Oficina de R.entas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Seeretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!n o e a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: E xtracto de la sesión ordinaria 
cel~hrada en primera convocatoria el día 7 de enero de 195.3. 

SECR¡;;TARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebraciÓn.-Con­
curso para contratar las obras de reforma y renovación de pavi­
mentos en la plaza del Marqués del Duero.-Concurso-subasta 
para contratar las obras de ampliación del Mercado de Pardiñas. 
Anuncios quedando sin efecto el anuncio de la convocatoria de 
la subasta de las obras de retranqueo de la fachada de la finca 
número 18 de la calle de la Montera; sobre objetos hallados en 
la vía pública y en los taxímetros de servicio público; referentes 
a las O¡¡denanzas municipales, y sobre la aplicación de las con­
tribuciones especiales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE ENERO DE 1953.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterio~. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que la Cor­
poración comparezca como parte demandada en e! recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el Ingeniero de 
este Ayuntamiento D. Franco Guitart Sivilla contra e! 
acuerdo, de 14 de mayo del pasado año, por el que se dis­
puso su cese en el cargo de Jefe de la Sección de Alum­
brado. 

y por disposición de la Presidencia, fué retirado el pre­
cedente dictamen para nuevo estudio de la Ponencia de 
Personal. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de que, en cumplimiento del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
noviembre del pasado año, los Agentes ejecutivos interinos 
D. Rafael de la Concepción Peñalver y D. Gaspar Cebrián 
Hernández, que a la vez tienen la condición de Oficiales 
administrativos de Intervención -en propiedad aquél e in­
terino éste-, han renunciado al cargo primeramente citado. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de diciembre último, en el que se propone, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
e! inquilino de la finca números 6 y 8 de la calle de Jaco­
metrezo, D. José Aladro Martínez, contra la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la indicada finca, quedando firme el acuerdo de 
inclusión adoptado en 5 de noviembre anterior, por no 
haberse interpuesto recurso de alzada dentro del plazo re­
g lam en tari o. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de diciembre último, en e! que' se propone, de 
conformidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, 
la desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
los inquilinos de la finca número 30 de la calle del Roble, 
con vuelta a la de Pedro Villar, 4, D. Manuel Castaño 
Merino y doña Francisca Caballero Méndez, contra la in­
clusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la indicada finca, quedando firme el 
acuerdo de inclusión adoptado en 5 de noviembre anterior, 
por no haberse interpuesto recurso de alzada dentro de! 
plazo reglamentario. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en el que se da cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de reposición, ha quedado 
firme el acuerdo, adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión ele 10 de diciembre último, en el que se 

. incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 45 de la calle de Le-
ganitos. 

5.0 y 6.° Adjudicar en definitiva a D. J esus de la 
Osada de la Osada, por la cantidad total de pesetas 55.000 
y 95.101,15, el remate de las subastas de arriertdo de los 
pastos ·de la Casa de Campo, para 240.y 700 cabezas, res­
pectivamente, de ganado lanar, en los sitios denominados 

Ayuntamiento de Madrid



38 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Torrecilla y Casa Quemada, durante el tiempo comprendido 
desde elIde noviembre' del pasado año al 30 de junio de! 
corriente, celebradas sin protesta ni reclamación alguna el 
día 29 de diciembre último. 

Hacienaa 

7.° a 14. Abonar en la cuenta de concierto vigente con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas correspondientes a los taxímetros que se men­
cionan a continuación, por no haber repostado gasolina ni 
prestado servicio público durante el período de tiempo del 
año 1952 que para cada uno de los mismos se determina: 

Matrícula M-35257, propiedad de D. Isidro Rodríguez 
Fidalgo, por los meses de julio, agosto y septiembre. 

Matrícula M-23225, propiedad de doña María Pérez 
Ullman, por el mes de agosto. 

Matrícula M-43032, propiedad de D. Adolfo Vicente 
Hernández, por los meses de julio y agosto. 

Matrícula M-21941, propiedad de D. Abdón Illanas 
López, por el mes de junio. 

Matrícula M-41708, propiedad de D. Eulalio Martín ' 
López, por los meses de junio, julio, agosto y septiembre. 

Matrícula AV -916, propiedad de D. Leandro Verdes 
Fernández, por los meses de agosto y septiembre. 

Matrícula M-47252, propiedad de doña Martina Ca­
rrascosa, por el mes de mayo. 

Matrícula M-76569, propiedad dé D. Fernando Serra 
Aldea, por el mes de junio. 

15. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con efectos desde 
elIde noviembre del pasado año, de los cincuenta y seis 
taxímetros que figuran en la relación unida al expediente, 
que encabeza e! de matrícula SO-720, propiedad de don 
Eugenio Valdemoro Aguado, y finaliza en el de matrícula 
M-73579, propiedad de doña Anastasia Espina Rico. 

16. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los setenta 
y un taxímetros que figuran en la relación unida al expe­
diente, que encabeza el de matrícula GR-2593, propiedad 
de D. Eduardo Quera López, y finaliza en el de matrícula 
M-9558l, propiedad de D. Arturo Rosell López. 

17. Aprobar, a los efectos del concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, treinta y una 
transferencias de propiedad de otros tantos vehículos que 
figuran en la relación unida al expe.diente, que encabeza 
el de matrícula P-98l, propiedad de doña Rita Toribio 
López, y finaliza en el de matrícula M-79980, propiedad 
de D. Santos Sanz Sanz. 

18. Rescindir el concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo estipulado con D. Emi­
lio García Fernández, como apoderado de Viena-Hung:~ria, 
emplazado en la carrera de San Jerónimo, 18, con efectos 
desde el 18 de octubre del pasado año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria; viniendo obligada dicha 
entidad a satisfacer el importe de los diecisiete días del 
indicado mes en que permaneció abierto el establecimiento. 

19. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con La Suiza (Socie­
dad anónima), propietaria de la confitería y pastelería de 
la plaza de Santa Ana, 2, en la cifra de 37.507,50 pesetas, 
comprendiendo los epígrafes 1.0 y 4.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 41, por diez meses de funcionamiento 
al año y con vigencia desde el 1 de octubre de 1952 hasta el 
30 de septiembre de 1954, con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos; exigiéndosele la pre-

sentación de aval bancario, como garantía, por el importe 
de una mensualidad. 

A petición de señor Soler Díaz-Guijarro, se acordó 
volviese · a nuevo estudio de la Intervención Municipal el 
dictamen proponiendo la celebración de un concierto con 
el propietario de la fábrica de helados de la calle de Alberto 
Aguilera, 11, por la cifra global de 20.000 pesetas, com­
prendiendo el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagadero 
en sextas partes, por seis meses de funcionamiento al año 
y con vigencia desde el 1 de abril al 30 de septiembre de 
los años 1953 y 1954. 

Fomento 

20. Aprobar la revisión de precios. formulada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, de la con­
trata de pavimentación de la calle de Jaime Vera, adjudi­
cada a D. Juan Guardiola Piñera en 29 de marzo de 1950, 
y disponer que la suma de 28.742,63 pesetas a que asciende 
la aplicación de los nuevos coeficientes a la obra ej ecutada 
por dicha contrata sea ca¡;go a la correspondiente partida 
que para estas atenciones figura en el presupuesto de gastos 
aprobado para el corriente año. 

21. Aprobar la revisión de precios, formulada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, de la con­
trata de pavimentación de la calle de Matilde Martínez, 
adjudicada a Construcciones Nor (S. L.) en 22 de marzo 
de 1950, y disponer que la suma de 64.225,12 pesetas a 
que asciende la aplicación de los nuevos coeficientes a la 
obra ejecutada por dicha contrata sea cargo a la corres­
pondiente partida que para estas atenciones figura en el 
presupuesto de gastos aprobado para el corriente año. 

22.' Aprobar un gasto de 1.743,25 pesetas a que as­
ciende el importe de los anuncios satisfechos por Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) con motivo "de la su­
basta de las obras de urbanización de la calle de las Azu­
linas, anulada por acuerdo . plenario dé 28 de mayo del 
pasado' año; debiendo abonarse dicha suma a la expresada 
Sociedad con cargo a la partida 22 del presupuesto de 1952. 

LICENCIAS DE OBRAS 

23 a 49. Conceder licencia a los señores que a C011-

tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuüa liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Marcial Argudo Juberías, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de San Felipe (Tetuán). 

A Banco de Vizcaya, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 93 de la calle de Velázquez, con 
vuelta a la de Diego de León. 

A D. Andrés Antequera, para construir una casa en la 
calle de Valentín Llaguno, 4 (Carabanchel). 

A D. José López Bravo, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle del Párroco Emilio Franco 
(Vallecas) . 

A D. Alipio Fernández, para construir una casa en la 
calle de Manuel Maroto, sin número, con vuelta a la de 
Maese Nicolás (Puente de Vallecas). 

A D. Andrés Jiménez, para construir una casa en la 
calle de la Soledad, sin núinero, con vuelta a la de la Tele­
grafía (Carabanchel Alto). 

A D. Roberto Mur Ponz, para construir naves de plan­
ta baja y primera en la calle del General Lacy, 33. 

, 

= 
Ayuntamiento de Madrid



.-

• 

BOLETIN DEL A YDNTAMIENTO DE MADRID 39 

A D. Antonio Romero Gómez, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la avenida de San Diego, 
con vuelta a la calle del capitán Cortés (Vallecas). 

A D. Celestino Serrano Picaza, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle del Conde de Pe­
ñalver. 

A D. Juan Dcha Iglesias, para construir un almacén 
en la calle de los Carvajales, sin número, con vuelta a la 
de Ercilla. 

A D. Alfonso Díaz Bustamante Quijano, para construir 
una casa en la calle de Jorge Manrique, sin número. 

A D. Manuel Co11 Burguete, para construir una ,a a 
en b calle del General Pardiñas, 82 B. 

A D. FausiÍno Sánchez Contreras, para construir una 
casa de planta baja en la calle de Trujillo, 13 (Vicálvaro). 

A D. Asensio Brox Moratalla, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 14 de la calle del 
General Vara de Rey. 

A D. Félix García Liendo, para obras de ampliación 
y reforma en una finca de la calle de la Industria, con 
vuelta a la de Priego, sin número. 

A D. Rafael y a D. Miguel Angel Núñez Castellanos 
Lasheras, para construir una casa en la calle del General 
Pardiñas, 45. 

A D. Marcos Remiro Alvarez, para construir una casa 
de planta baja en la calle del Crucero Baleares, 8. 

A D. Germán Martín Ramírez, para construir una ,asa 
en la calle de Castellón, sin número, con vuelta a la de 
Palencia. 

A D. Isidro Sánchez Barredo, para obras de amplia­
ción y reforma en una finca sin número del camino de la 
Dehesa de la Villa. 

A D. Juan José Pozo Martín, para construir una casa 
en la calle de España, sin número. 

A D. Víctor Bermell Agulló, para con~truir un hotel 
partÍ<;ular de dos plantas en la calle' del Duque de Tama­
mes, parcela A. 

A Sangi, para construir una casa en la calle de Esco­
sura, 26. 

A doña Romana Hernández, para construir una casa 
en la calle de San Antonio, 18. 

A D. Pedro y a D. Manuel Sánchez Sanfrutos, para 
construir una casa en la avenida del Generalísimo, 113, 
con vuelta a la de Josefa Díaz. 

A D. Antonio Guzmán Folgueras, para construir una 
casa en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

A D. José A. Bohrer, para obras de ampliación en la 
finca número 60 del paseo de la Castellana. 

A D. Pedro San Basilio Llaca, para obras de amplia­
ción del segundo ático de una finca de la calle de Juan 
Bravo, con vuelta a la de Velázquez. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

50 a 73. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A Laboratorios Reunidos (S. A.), para laboratorio de 
productos químicos, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Vinaroz, 22; desestimando por infundadas las re­
clamaciones present~das. 

A D. Eduardo Pérez González, para taller de repara­
ción de miras topográficas, con varios elementos de trabajo, 
en la calle de Palacios, 1. 

A D. Isidoro Mateos Para\1Jío, para imprenta, con dos 

electromotores destinados al accionamiento de dos minervas, 
en la calle de Palencia, 48. 

A Viuda e Hijos de Raimundo Sánchez Domínguez, 
para taller de ajuste, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Vizcaya, 7. 

A Calefacciones Económicas (S. A.), para almacén de 
carbón mineral en la calle de Méndez Alvaro, sin número 
(Cerro de la Plata). 

A D. Santiago Pedro Peñafiel Espinosa, para drogue­
ría en la calle del General Sanjurjo, 24; desestimando por 
infundadas las reclamaciones presentadas. 

A D. Salvador López Ulloa, para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de la Alamedilla, 21. 

A D. Alfonso Cortés López, para taller mecánico de 
reparaciones, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de los Almendrales, 49. 

A D. Manuel Cano de la Fuente, para café bar con 
cafetera de presión y dos mesas de billar, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Silvela, 15. 

A D. Antonio García úñez, para venta de tocino y 
jamón, con un electromotor destinado al accionamiento de 
un compresor para cámara frigorífica, como ampliación de 
la anterior, en la calle de Hermosilla, 69. 

A D. Carlos Segura Sánchez, para i¡llprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle del Carnero, l. 

A D. Florencio Jiménez Gómez, para fundición de me­
tales, con varios elementos de trabajo, en la calle del Dulce 
Nombre de María, 11. 

A doña María Jesús Pérez V ázquez, para café bar con 
cafetera de presión en la calle Central, 30 (Puente de Va­
llecas). 

A D. Delfín Blanco Fuentes, para almacén por mayor 
de carbones en la calle de Calleja, 26 (Puente de Vallecas). 

A D. Basilio García Gómez, para garaje en la calle de 
Maese Nicolás, 6 (Puente de Vallecas). 

A Termac (S. A.), Empresa constructora, para taller y 
depósito de materiales de trabajo, con varios elementos me­
cánicos, en la calle de Martínez Izquierdo, 51. 

A D. José Díaz Portillo, para taller mecánico, con varios 
elementos mecánicos, en la calle de Cartagena, 41. 

A Hijos de Casimiro Vargas (S. L.), para tahona, con 
un electromotor destinado al accionamiento de un monta­
cargas, como cambio de nombre, en la calle de Martín de 
los Heros, 32. 

A D. José Martín San Segundo', para carbonería en la 
calle de Ibiza, 60. 

A D. Domingo Pastor Loeches, para despacho de car­
. bones en la calle de Dolores Coca, sin número (Carabanchel 
Bajo) . 

A D. Miguel Aguaclo Saralegui, para oficina de especu­
lador de una droga y laboratorio químicofarmacéutico, como 
ampliación del anterior, en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 214 moderno. 

A D. Enrique Olaya Villamón, para taller de construc­
ción de aparatos de cinc, lata, plomo, etc., con un grupo de 
soldadura autógena y varios elementos de trabajo, en la 
calle de Embaiadores, 159. 

A D. PedT~ de Alda Sánchez, para ebanistería mecáni­
ca, con dos electromotores destinados al accionamiento de 
una máquina universal y una sierra de cinta, en la calle del 
Mirto, 8. 

A D. Eugenio Retana Serrano, para despacho de car­
bones en la desviación de la calle de Antonio de Leyva, 2 
(bloque de 1.000 viviendas). 

DENEGAC;:IONES 

74. Denegar ia licencia solicitada por D. Luis Fran­
ganillo Castellano para huevería en la calle de la Sombre­
rería, 1, visto el informe de la Dirección de Edificaciones 
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privadas, del que resulta que no existen los 500 metros re­
glamentarios al Mercado de San Fernando. 

75. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino 
Santos Escribano para venta de aves, huevos y caza en la 
calle de Relatores, 8, visto el informe de la Dirección de 
Edificaciones privadas, del que resulta que no existen los 
500 metros reglamentarios al Mercado de Antón Martín. 

76. Denegar la licencia solicitada por D. Ladislao Gre­
jal Collantes para frutería en la calle de Tenerife, 1, visto 
el informe de la Dirección de Edificaciones privadas, del 
que resulta que no existen los 500 metros reglamentarios 
al Mercado de Maravillas. 

77. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Mas 
Vedó para taller de herrero cerrajero, con equipo de solda­
dura autógena, en la calle de Francisco Romero, 8 (Cara­
banchel Bajo), vista la resistencia del interesado a realizar 
las obras exigidas por los Servicios Técnicos. 

78. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino 
Martínez Martínez para venta de huevos, aves y caza en la 
calle del General Sanjurjo, 24, visto el informe de la Direc­
ción de Edificaciones privadas, del que resulta que no existen 
los 500 metros reglamentarios al Mercado de Alonso Cano. 

79. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Ardura Herbón par.a venta de carne de ballena eh el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 3, visto 
el informe de la Im¡~ección de Abastos, del que resulta que 
no se han efectuado las obras de separación de los cajones 
conforme se le exigió. 

80. Denegar la licencia solicitada por D. Domingo 
Garzón Valverde para despacho de pan en la calle de Mar­
cenado, 41, vista la comunicación del Consorcio de la Pana­
dería, contraria a las pretensiones del interesado, por ser 
el titular de la industria persona distinta del solicitante . . 

Gobierno interior y Personal 

81. Conceder el reingreso al servicio activo al Guardia 
de Policía Urbana, en situación de excedencia voluntaria, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, don 
José BIázquez Robles, con el sueldo de 8.711,39 pesetas 
anuales que le corresponde con arreglo a 'los dieciséis años, 
seis meses y tres días de servicios efectivos con que cuenta; 
debiendo antes de su toma de posesión presentar certifica­
ciones acreditativas de buena conducta y- de carecer de an­
tecedentes penales y suscribir declaración jurada de que 
no desempeña ningún cargo retribuído con fondos del Es­
tado, Provincia, Municipio, Sociedad o Empresa que tenga 
carácter oficial o relación con los citados organismos. 

82. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D . Eduardo Ran­
caño Martínez, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 13 de octubre último y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, asignándole una pensión ele retiro 
de 17,89 pesetas diarias, 54 por 100 de las 33,14 pesetas 
(26,80 pesetas de jornal, más 1,34 pesetas, importe de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento. y cinco 
pesetas de plus de mando) que le sirven de regulador. y dis­
poner que dicha pensión de retiro comience a percibirla a 
partir del ' día 14 del indicado mes, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

83. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de marzo de 1943, por el que fué jubi­
lado el Cantero del Servicio de Vías Públicas D. Alfonso 
Vega García, en el sentido de acumularle el tiempo que 
estuvo sancionado por su depuración políticosocial, con arre­
glo a lo que determina el acuerdo de 2 de julio último, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 12,20 pe~. 
setas diarias, 80 por 100 de las 15,25.pesetas ele jornal, 
siéndole ' de abono las diferencias que le resulten desde el 
día 1 de marzo del pasado año. con cargo al capítulo IX 
del vigente presupuesto. 

84. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de junio de 1951 , por el que le fué reco­
nocido a efectos de cuatrienios al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Dámaso Asó Martín el tiempo de servicios 
que prestó como operario de Parques y Jardines afecto 
a la partida global, en el sentido de que dichos servicios 
fueron prestados únicamente desde elIde septiembre 
de 1939 al 2 de enero de 1940, en que pasó a desempeñar 
su actual cargo. Rectificar asimismo el acuerdo, de 30 de 
abril de 1952, por el que le fueron acreditadas las dife­
rencias que le resultaron de este reconocimiento; debiendo 
practicarse nueva liquidación por la Intervención, supedi­
tada al dictamen que emita la Comisión de Hacienda. 

85. Resolver, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo númerQ 51 del Ayuntamiento Pleno de 27 de fe­
brero de 1952, que el sueldo que se ha de respetar al fun­
cionario, procedente del anexionado Ayuntamiento de Ara­
vaca, en el que desempeñaba el cargo de Secretario, don 
Adrián Antón Pérez es el de 22.500 pesetas, resultante 
de acumular al inicial de 15.000 pesetas el importe de cin­
co quinquenios del 10 por 100 de dicho inicial, quedando 
paralizado en dicho sueldo hasta que, por cumplimiento 
de nuevos quinquenios o por aumentos de carácter general, 
le corresponda uno superior con arreglo al inicial de pese­
tas 10.000 que es el que, con arreglo a 10 dispuesto en el 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de diciem­
bre de 1947, correspondía al cargo que desempeñaba; todo 
ello sin perjuicio de aplicarle en la forma que proceda 10 
dispuesto en el nuevo reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

86. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación ad­
ministrativa respecto al funcionario técnicoadministrativo 
de Secretaría, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vicálvaro, D. Mariano Orozco Miret. 

Fecha de ingreso, 1 de abril de 1929. 
Sueldo inicial en r de enero de 1947, fecha de implan­

tación del régimen de cuatrienios acumulativos del 10 
por 100, 10.700 pesetas. 

Cuatro cuatrienios, cumplidos en 1 de abril de 1933, 
1937, 1941 y 1945, 4.965,87 pesetas. 

Aumento concedido con efectos· desde el 1 de enero 
de 1949, 1.000 pesetas. 

Quinto cuatrienio, cumplido en 1 de abril de 1949, 
1.666,58 pesetas. 

Sueldo total que le corresponde, 18.332,45 pesetas. 
Dicho sueldo deberá percibirlo el interesado desde el 

corriente mes, independientemente del que le pueda corres­
ponder por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. a menos que prefiera · hacer uso de 
la facultad de acogerse al régimen económico del Ayunta­
miento de Vicálvaro de 26 de noviembre de 1944. 

87. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación ad­
ministrativa y liquidación de haberes del Oficial 3.° de 
Intervención, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vicálvaro, D. Enrique Gallego Prieto: 

Fecha de ingreso. 16 de febrero de 1943. 
Sueld0 inicial, 8.200 pesetas. 
Un cuatrienio, cumplido en 16 de febrero de 1947, 

820 pesetas. 
A umento concedido con efectos desde elIde enero 

de 1949, 800 pesetas. 
Segundo cuatrienio, cumplido en 16 de febrero ele 1951, 

982 pesetas. . 
Sueldo total . que le corresponde, 10.802 pesetas. 
Dicho sueldo deberá percibirlo el interesado desde el 

corriente mes, independieñtemente del que le pueda corres­
ponder por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, a menos que prefiera hacer uso de la 
facultad ele acogerse al régimen económico del Ayunta­
miento ele Vicálvaro de 26 ele noviembre de 1944. 
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88. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación ad­
mini~trativa del Oficial 3.° de Secretaría, procedente del 
anex1Onado Ayuntamiento de Vicálvaro, D. Rafael DomÍn­
guez Osuna: 

Fecha de ingreso, 31 de agosto de 1935. 
Sueldo inicial, 8.200 pesetas. 
Tres cuatrienios, cumplidos en 31 de agosto de 1939, 

1943 y 1947, 2.714,20 pesetas. 
Aumento concedido con efectos desde elIde enero 

de 1949, 800 pesetas. 
Cuarto cuatrienio, cumplido en 31 de agosto de 1951, 

1.171,42 pesetas. (El próximo cuatrienio deberá compu­
tars~ ?os t?eses después de su vencimiento, por sanción 
adl111111strattva de dos meses impuesta a este funcionario.) 

S~eldo total que le corresponde, 12.885,62 pesetas. 
DIcho sueldo deberá percibirlo el interesado desde el 

corriente mes, independientemente del que le pueda corres­
ponder por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, a menos que prefiera hacer uso de la 
fa~ultad de .a~ogerse al régimen económico del Ayunta­
mIento de Vlcalvaro de 26 de noviembre de 1944. 

89. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación ad­
ministrativa re~pecto del Oficial 3.° de Secretaría, proce­
dente del anex1Onado Ayuntamiento de Vicálvaro, D. Lo­
renzo de Prada Sáez: 

Fecha de ingreso, 7 de abril de 1943. 
Sueldo inicial, 8.200 pesetas. 
Un cuatrienio, cumplido en 7 de abril de 1947, pese­

tas 820. 
Aumento concedido con efectos desde el 1· de enero 

de 1949, 800 pesetas. 
Segundo cuatrienio, cumplido en 7 de abril de 1951 , 

982 pesetas. 
S~eldo total que le corresponde, 10.802 pesetas. 
DIcho sueldo deberá percibirlo el interesado desde el 

corriente mes, independientemente del que le pueda corres­
ponder por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, a menos que prefiera hacer uso de la 
fa~ultad de ~c~gerse al régimen económico del Ayunta­
mIento de VICalvaro de 26 de noviembre de 1944. 

90., Di sp,Ol:er: , de conformidad con 10 informado por la 
Asesona .T undlca, que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Ferrero 
González y otros Auxiliares de Estadística contra el acuerdo 
municipal, de 2 de enero de ] 952, sobre la clasificación 
administrativa de los recurrentes, y contra el de 2 de abril 
del mismo año denegatorio del recurso de reposición. 

91. Imponer al Agente del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Luis Gutiérrez Lozano, de confonñidad con la propuesta 
!ormulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Juez 
Instructor del expediente de responsabilidad administr~tiva 
seguido contra aquél, la sanción de suspensión de empleo 
y sueldo durante el pl~zo de 'un mes, como autor de falta 
grave, en armonía: con 10 establecido en el caso a), apar­
tado segundo, del artículo 106. en concordancia con lo 
determinado en el apartado tercero del artículo 108 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

92.' Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Rafael Policarpo Fernández Huertas, de conformidad 
~on la propuesta formulada por el señor Concejal Juez 
l11structor del expediente de responsabilidad administrati­
va seguido contra aquél, la sanción de suspensión de empleo 
y jornal durante el plazo de dos meses, C01110 autor de dos 
faltas graves, en armonía con 10 establecido en los artícu­
los 102 y 106, en concordancia con 10 determinado en el 
artículo 108 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tJ:ación local, sin derecho a que el tiempo que ha permane­
CIdo sin prestar servicio por causas imputables al inculpado 
le ea de abono a ninguna clase de efectos. 

Hacienda 

93. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que en 
nombre de la Corporación, y a los efectos determinados en 
el artículo 7.° del decreto del Ministerio de Trabajo de 
22 ~e junio.de 1?~3:se dirija, por medio de los pertinentes 
escntos, al IlustnSllTIO señor Delegado central de Hacienda 
haciendo constar el propósito de la misma de seguir utili­
zando durante el ejercicio económico de 1953 los recursos 
procedentes del recargo de la décima sobre la contribución 
territorial para la prevención del paro obrero, y como con­
secu~ncia, solicitar el ingreso en arcas municipales de las 
cantIdades que correspondan a los cuatro trimestres del 
corriente año. 

94. Desestimar, de conformidad con lo informado tanto 
por el Negociado correspondiente como por el Servicio 
ContenCIOSO, la reiterada petición de la Superiora del Asilo 
de María Inmaculada para que se declare exenta a dicha _ 
in:tit~ción del pa~o de las cuotas que en concepto de con­
trIbUCIOnes espeCIales corresponden a la finca número 10 
de la calle de Méjico con motivo de las obras de instala­
ción. de tuherí.as y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tal11lento en dIcha vía pública, ya que subsisten los 'mismos 
razonamientos legales en que se basó la denegación a su 
anterior escrito en solicitud del expresado beneficio, 10 cual 
fué comunicado a su debido tiempo; debiendo solicitar por 
s~parado, a fin de resolver lo que proceda sobre este par­
tIcular, el donativo que interesa en el mis1110 escrito para 
efectuar el pago de las contribuciones reclamadas. 

Policía Urbana y Rural 

95. Se dió cuenta del iguiente dictamen: 
" Por la Comisión se ha estudiado con todo detenimiento 

la petición del Sindicato Provincial de Transl~ortes y Co­
municaciones, de 18 de junio de 1951, referente al aumento 
de las tarifas de autotaxÍmetros y de gran turismo. 

Fundamentan su petición en la elevación, desde mayo 
de 1948, en que se aprobaron las tarifas hoy vigentes, de 
toda cl~se de elementos de trabajo, como son el precio de 
la.s cubIertas, que en este lapso de tiempo han subido apro­
XImadamente un 120 por 100, las patentes en un 34 por 100, 
el plus de carestía de vida y las reparaciones. 

Este hecho, unido a la realidad de ser las tarifas de Ma­
drid unas de las más bajas de España (incluso Barcelona) 
y del mundo, ha movido a la Comisión, modificando en va­
rios conceptos la petición del Sindicato, y teniendo en cuenta 
que por una reciente disposición se han elevado los precios 
de los garajes y de la gasolina, a aceptar esta subida a sa­
hiendas de lo impopular de esta m~dic1a, que representa 
sobre la actual tan sólo un 12,50 por 100 en recorridos 
medios de 3 y 4,5 kilómetros, llevando esta subida, para 
mayor comodidad del público, a los contadores. 

Las tarifas que se proponen son las siguientes: 

Pesclas 

Bajada de bandera, con un recorrido de 225 me-
tros ............................ .......................... 3 

Saltos de 225 metros ............ .... ......... .... ....... 0,50 
Hora parada .......... ........ ............................. 18 

Estas tarifas regirán con los siguientes suplementos: 

S~llic1a de las estaciones de ferrocarril COll una ma-
leta . ... .................. ... ........... .................. 2 

Por cada baúl o maleta más ........ oo. ................ 2 
Servicio de toros o fútbol ............................. ~ 5 
Por cada perro oo..................... ......... ............ S 
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Servicios de Extrarradio: 
En lo~ servicios que rebasen los indicadores de la línea 

de Extrarradio, el viajero, caso de no regresar en el ve­
hículo, abonará el suplemento de dos pesetas siempre que 
no salga del término municipal, exc6pto los servicios de 
Canillejas, Hortaleza, Barajas y Aeropuerto, en cuyo caso 
el suplemento será de diez pesetas. 

Se obligará a los autataxímetros de Madrid a poner 
indicadores de vuelta automática y a conservar sus coches 
en constante buen estado mecánico y de limpieza, a fin de 
que respondan los autotaxistas a este beneficio cumpliendo 
mejor que hasta ahora el servicio que se les tiene enco­
mendado. 

El señor Ruiz de Grijalba prestó su conformidad para 
el aumento de las tarifas, siempre que el Ayuntamiento 
conceda hasta 5.000 licencias para autotaxímetros. 

Se concede un plazo improrrogable de tres meses para 
que sean revisados' los contadores de acuerdo con las ta­
rifas establecidas, a fin de que el público no pague ninguna 
cantidad que no marque el contador. En este plazo, y a los 
taxímetros que no hayan sido revisados, se les autorizará 
a cobrar un 20 por 100 más de lo que marque el contador. 

Tarifas para vehículos de gran turismo: 

Pesetas 

Carrera ....... . .. . ... ..... ... ..... .. .. ... . ..... .... .... ..... . 15 
Media hora, con un recorrido de siete kilómetros. 25 
U na hora, con un recorrido de diez kilómetros ... SO 

Estas tarifas no tendrán efectividad hasta que sean apro­
badas por el excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia y sancionadas por el Ayuntamiento Pleno." 

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de con­
formidad con 10 propuesto. 

Proposición 

96. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Orive 
Martín, interesando, dado el estado en que se encuentran 
las instalaciones de la Feria del Libro Usado instalada desde 
hace años en la cuesta de Claudia Moyana, que se convoque 
un concurso de ideas entre arquitectos a fin de ordenar 
aquellas instalaciones, y una vez aprobado el proyecto, que 
se estudie por la Comisión de Hacienda la forma económica 
de llevar a efecto tal plan. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a conocimiento de los Servicios Téc­
nicos Municipales. 

* * * 
Disponer, a propuesta del señor Torres Garrido, que 

a fin de aclarar las dudas que pudieran surgir sobre el par­
ticular, se modifique con toda urgencia el texto de los re­
cibos para el pago provisional de las licencias de apertura, 
copiándose en los mismos las Ordenanzas que a aquéllas 
se refieren, y en los que se ha de especificar que el abono 
efectuado no autoriza para ~a apertura del establecimiento. 

* * * 
Disponer, a propuesta del señor Torres Garrido, que 

en todos aquellos casos de situados de puestos en la vía 
pública con cuya instalación se contravengan las Ordenan­
zas o los acuerdos municipales dictados sobre el particular, 
no se perciba por el denunciante participación alguna en 
las multas que pudieran imponerse por esta infracción. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Secretaría 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecbas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

21 - 1 - 1953 Obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 18 de la calle 
de la Montera. - Presupuesto de 
contrata ....................... .... ....... . . 

28 - 1 - J 953 Obras de pavimentación y construc­
ción de absorbederos e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
plaza de Legazpi. - Presu¡Jt1esto 
de contrata ....... .. ...................... , 

30 - 1 - 1953 Obras de pavimentación de las ca­
l1es de López Aranda, Posterior 
Oriental y María Lombi110.-Pre-
supuesto de contrata .. .. ............ .. 

CONCURSO-SUBASTA 

Obras de amplj¡~ción del Mercado 
de Pardiñas, sito en la cal1l' de 
los Hermanos Miral1es, con vuelta 
a la de Hermosil1a (segunda eta­
pa). - Presupuesto de contrata ... 

CONCURSO 

Obras de reforma y renovación de 
pavimentos en la plaza del Mar­
qués del Duero, en el crucc del 
paseo de la Castel1ana con las ca­
lJes del General Sanjurjo y María 
de Molina. - Presupuesto de con-
trata ............ .. .......... ... ... ... ..... .. 

CONCURSO 

Pesetas 

288.448,72 

2.382.219,05 

399.884,57 

4.404.083,38 

1.683.054,37 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de 1l0\Íem­
bre de 1952, acordó anunciar concurso público para contratar las 
obras de reforma y renovación de pavimentos en la plaza del Mar .. 
qués Clel Duero, en el cruce del paseo de la Castel1ana con las calJes 
del General Sanjurjo y María de Molina, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con­
trata de 1.683.054,37 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Ofie'ial del Estado, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado tle Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de Chamartín y Centro, correspondientes a las Zonas 
Sexta y Primera, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6a , aumentado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Depo­
sitaría Municipal ' la cantidad de 30.245,81 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sel10s municipales especiales 
de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N ego ciado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que I¡abrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y nor horas extraordinarias no serán infe­
rio res a los ti!lOS fijados !lOr las entidades competentes. 

Asimismo viellen obligados los licitadores al cumplimiento de 

, 

• 
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la ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compro­
miso contraído, la cantidad de 60.491,62 pesetás, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extende rse en papel timbrado del Estado de la clase 6.\ aumen· 
tado en el S por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 11 Proposición para optar al concurso 
de las obras de reforma y rCl10vacióll de pavimentos en la plaza del 
Marqués del Duero.") 

Don ... , que vive en enterado de las condiciones para con-
tratar mediante concurso las obras de reforma y renovación de 
pavimentos en la plaza del Marqués del Duero, anunciado en e! 
Boletí¡¡ Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
en los días ... y ... de ... de 1953, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO -SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiellto Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 31 de octubre de 1952, anunciar concurso-subasta para contratar 
las obras de ampliación de! Mercado de Pardiñas, sito en la calle 
de los Hermanos Miralles, con vuelta a la de Hermosilla (segunda 
etapa), con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 4.404.083,38 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con {Joder en es tos casos bastanteado a su costa por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente en la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la can­
tidad de 71.061,25 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y e! 
rematante, la definitiva de 142.122,50 pesetas, equivalente al 4 por 100 
del presupuesto de contrata, de conformidad con la ley de 17 de 
octubre y decreto de 2 de noviembre de 1940, pudiendo efectuarlo 
en metálico, en valores o el1 cédulas del Banco de Crédito Local. 

El plazo del concurso-subasta será el de veintidós días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y durante dicho plazo pueden presentarse las proposi­
ciones y documentación exigida en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la Latina y Univer­
sidad, correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, respectiva­
mente, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

El correspondiente proyecto de obras, pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas y demás antecedentes rela­
cionados con el concurso-subasta, se hallarán de manifiesto en dicho 
N egociado de Subastas, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
de su celebración. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar en 
el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, si lo juzgan 
oportuno, conteniendo el primero, que deberá ser señalado con el 
número 1, las referencias técnicas del concursante y los demás docu­
mentos que se mencionan en la condición sexta del pliego económico­
administrativo, y el segundo, que señalarán con el número 2, con­
tendrá la propuesta económica, que deberá ser extendida en papel 
del timbre del Estado de la clase 6a , aumentado en el 5 por 100, 
y sello municipal de 1,60 pesetas. . 

Por separado, y a la mano, entregarán el resguardo de consti­
tución de la fianza provisional, debidamente reintegrado. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que sea desechada la proposición, sin derecho a recla­
mación alguna. 

Terminado el plazo <.le prescntacióp de proposiciones y documen­
tación, se procederá al día siguiente hábil, a la una <.le la tarde, en 
la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, por la Mesa cons­
tituída al efecto, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, 
a la apertura de los sobres presentados con las referencias técnicas 
y documentación (sobre número 1), siendo devueltos por la Mesa, sin 
abrir, los sobres de las propuestas económicas (sobre número 2) y 
demás documentos presentados de los licitadores a quienes les falten 
algunos de los documentos exigidos. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto de los licita­
dores admitidos por la Mesa, pasarán a la Comisión de Fomento, 
a los efectos de la admisión o eliminación del concurso-subasta. 

Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos y 
los eliminados, se procederá por la misma Mesa al nuevo acto de la 
apertura de los sobres que contengan las proposiciones económicas 
(sobre número 2) de las ofertas admitidas, acto al que serán previa­
mente invitados los licitadores seleccionados, procediéndose en dicho 
acto a la adju<.licación provisional a la oferta más económica y levan­
tándose la correspondiente acta administrativa: 

Resuelto e! concurso-subasta, se devolverán sin abrir los sobres 
de las propuestas económicas (sobre número 2) y demás documentos 
correspondientes a los licitadores eliminados, así como los resguardos 
de fianza y documentos no precisos <.le los no adj udicatarios. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Todps cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
* * * 

ANUNC¡'OS 

Por haberse padecido error en las cifras de! presupuesto, queda 
sin efecto el anuncio de convocatoria de la subasta de las obras de 
retranqueo de la fachada de la finca número 18 de la calle de la 
Montera, publicado en el BOLETiN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
del día 22 de diciembre último. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 5 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE: 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En el Ayuntamiento ele Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana, se encuentran depositados y se entregarán 
a quienes acrediten ser sus dueiíos, durante las horas de diez a doce 
de la mañana, los siguientes objetos hallados en la vía pública: varias 
cantidades de dinero, relojes, billeteros, una cartera, un monedero, 
una pluma estilográfica, un brillante y dos cheques de 10 dólares 
cada uno. 

Asimismo se encuentran depositados en el Almacén de Villa, sito 
en la calle de Joaquín García Morato, 120, los siguiehtes objetos, 
abandonados en la vía pública y en taxímetros: bolsos de señora, 
una gabardina, unas gafas, llaveros, una pulsera, una cámara de 
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automóvil, un paraguas, unos guantes, un mechero, un collar de per­
las falsas, .un abrigo viejo, un jersey, una cartera de cuero y tres 
libros. 

También se encuentra depositada en el Parque Sur de Limpiezas 
una cabra. 

Madrid, 9 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Montero Martín proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el Mercado de San José, cajón número 27 (carnicería). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dlas, a contar ,desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1952. - El Secretario, accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio González 
Díez proyecta establecer un taller de cerraj ería mecánica en la c.asa 
número 15 de la calle del Divino Vallés. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por eserito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, s~ anuncia al público que D. Emilio de Lama 
Espada proyecta instalar ocho electromotores con fuerza total de 
6,50 caballos en la casa número 46 de la .calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. ' 

Madrid, 2, de enero de 1953.--El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dionisio Vallejo 
López proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 57 
de la calle de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar .desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ezequiel Bena­
vente Ga'reía proyecta instalar una cámara frigorífica, con un elec­
tromotor 'de 0,50 caballos de fuerza, en el Mercado del Generalísimo 
Franco, cajón número 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Cerón 
Gareía proyecta establecer un taller mecánico, con un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 21 del paseo de la 
Infanta Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lozano y Sme­
yers (S. R. C.) proyectan instalar seis electromotores con fuerza 
total de 42,50 caballos en la casa número 26 de la calle de la Virgen 
de Belén (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de' la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mendoza Her­
nando (S. L.) proyecta establecer una fábrica de sucedáneos de café, 
con dos electromotores con fuerza total de 3,50 caballos, en la casa 
número 51 de la calle de Merelles (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 17 de diciembre de 1952, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Pavimentos y aceras.-Calles de Cabanilles, entre las de Narciso 
Serra y Doctor Esquerdo; Mártires de la Cruzada, Alonso Cano, 
entre las de Bretón de los Herreros y Espronceda; Granados, Ma­
gallanes, entre la de Donoso Cortés Y , el Parque Móvil. 

Pavimento, acems y ttiberías y bocas de riego.-Pasaje de Bisbal 
y calle de Alonso del Barco. 

Aceras.-Avenida de las Islas Filipinas, entre las calles de Lucio 
del Valle y Vallehermoso. 

Ttiberías y bocas de riego.-En la calle de Alejandro González. 
Alcantarillado.--Pasaje Bisbal, entre las calles del Marqués g", ~ 

Mondéj ar y Pedro Heredia. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­

ciones vigentes, a fin de que por 'los interesados puedan ser eAami­
nados los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de 
la mañana a una de la tarde, de cualquiera de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derechQ convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 12 de enero de 1953. - El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el dra 10 de febrero de 1953 
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